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Ilán Bizberg acaba de publicar, en 2024, Four Worlds 
of the Welfare State in Latin America, en la editorial 
Palgrave Macmillan, un aporte significativo al estudio 
sobre el bienestar social en esta región. El libro se divide 
en siete capítulos que exploran la relevancia del estado 
de bienestar y su relación con la economía capitalista, 
la familia y la sociedad civil. En el segundo capítulo, el 
autor revisa tipologías que, en su opinión, han hecho 
acopio de la teoría de los regímenes de estado de bien-
estar elaborada por Esping-Andersen (1990),1 aunque 
omite otras relevantes como las de Barrientos (2009) 
y Gough y Wood (2006).

Bizberg critica que estas tipologías superpongan 
categorías y tengan un carácter normativo al fijar la uni-
versalización de los regímenes de bienestar como la meta 
hacia la que se debe avanzar en la región, lo que, a su 

1	 En particular analiza las propuestas de Barba (2004; 2021), Filgueira 
(2005), Martínez Franzoni (2007; 2008), Cecchini y Martínez (2011), 
Martínez Franzoni y Sánchez-Ancochea (2016) y Pribble (2013).

Palgrave Macmillan 
Cham, 2024, 283 pp. 
DOI: 10.1007/978-3-
031-44420-3



232 IE, 84(333), Verano 2025 • http://dx.doi.org/10.22201/fe.01851667p.2025.333.91080

juicio, implica desatender el papel del 
mercado, la familia y la sociedad civil 
en la provisión del bienestar social. 
Propone una nueva tipología basada 
en tres “esferas sociales autónomas”, 
propuestas por Polanyi (1992): la cor-
poración capitalista, la familia nuclear 
y la administración estatal,2 agregando 
a la sociedad civil (Théret, 2011) como 
cuarto eje. A pesar de los hallazgos 
generados por su enfoque, no aclara 
la diferencia entre “estados de bien-
estar” y “regímenes de bienestar” en 
su clasificación de países. 

Entre los “estados de bienestar”, 
Argentina, Uruguay y Chile, antes 
de las reformas de Pinochet, se cla-
sifican como socio-corporativos, por  
la centralidad de actores sociales en su 
configuración.3 Brasil y Costa Rica se 
clasifican como estatistas, y tanto Mé-
xico como Colombia son clasificados 
como híbridos, con particularidades 
en su desarrollo debido a que no tie-
nen una figura central dominante. 

En el caso de los “regímenes de 
bienestar”, el autor sostiene que el 
régimen chileno es mercantil, aunque, 
en la etapa democrática que siguió al 
periodo autoritario militar, avanzó 

2	 Vale la pena subrayar que este planteamiento 
se acerca mucho a los pilares del bienestar 
en el enfoque de Esping-Andersen (1990).

3	 En los que el peso de las mutualistas y los 
sindicatos fue clave en la conformación de 
los sistemas de salud.

en el desarrollo de derechos socia-
les en el ámbito de la salud.4 Por su 
parte, Bolivia, Ecuador y Perú fueron 
familiaristas en la etapa de Industria-
lización por Sustitución de Impor-
taciones (isi) porque sus “estado de 
bienestar” se caracterizaron por ser 
precarios, fragmentados y débiles, 
lo que cambió un poco durante el 
auge de las materias primas5 (2003-
2013) y el ascenso de gobiernos de 
izquierda6 debido a la expansión de 
la cobertura de los sistemas de salud 
y de pensiones, aunque con un mo-
delo minimalista y focalizado que 
mantuvo tanto la segmentación de la 
protección social como la exclusión 
social en zonas rurales. 

En el capítulo quinto, Bizberg 
compara los sistemas de salud y de 
pensiones de siete países desde una 
perspectiva estructural y en el con-
texto de la crisis por la pandemia de 
COVID-19 (2020-2022). Encuen-
tra que los sistemas de Argentina, 
Uruguay, Chile y Costa Rica son los 
más sólidos y universalistas, mientras 
que las reformas fallidas en Brasil y 
México y la debilidad de los sistemas 
del resto de los países resultaron en 

4	 Esto mismo lo afirma Barba (2019). 
5	 Petróleo, gas natural, cobre, oro, plata, zinc, 

harina de pescado y maíz.
6	 En Bolivia, el Movimiento al Socialismo, y 

en Ecuador, el Movimiento de la Revolución 
Ciudadana.
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un desempeño muy deficiente frente 
a la pandemia.7 

El capítulo 6 analiza al estado de 
bienestar desde una perspectiva de la 
economía política, introduce el con-
cepto de “relación salarial” centrado 
en un pacto social para enfrentar con-
flictos distributivos. Bizberg identifica 
dos tipos de pactos: los salariales, que 
implican la participación de actores 
sociales poderosos aliados con el Es-
tado, y aquéllos impulsados por las 
ganancias, donde el Estado se alía 
con el capital. 

Bizberg propone un “índice de la 
relación salarial” para evaluar cuáles 
regímenes son más desarrollados, ge- 
nerosos, y cuáles han logrado mejores 
resultados. Según el autor, los regíme-
nes socio-corporativos y los estatis-
tas muestran el mayor compromiso 
social, mientras que los regímenes 
familiaristas, como el mexicano, son 
los peor valorados. En un nivel in-
termedio se encuentran Chile, Costa 
Rica y Colombia. 

En el capítulo 7 trata la situación 
de las mujeres en los países analiza-
dos, utilizando la tipología de Sains-
bury (1999) y Fraser (2005) para eva-
luar en qué medida los países de la 
región implementan políticas sociales 
“favorables a las mujeres”. El autor 

7	 Con altas tasas de mortalidad y notables 
excesos de mortalidad.

afirma que la tendencia predomi-
nante es asistencialista, aunque los 
mercados de trabajo y las políticas 
sociales en Uruguay, Brasil y Chile 
son más favorables, mientras que en 
México y Perú aún prevalece la figura 
del “hombre proveedor”.8

SUPERPOSICIÓN DE CATEGORÍAS CON 
OTRAS TIPOLOGÍAS

A lo largo de su análisis, las caracteri-
zaciones de los regímenes propuestos 
por Bizberg muestran notables coin-
cidencias con los estudios de otros 
autores y autoras, lo que es lógico y 
vale la pena resaltar. Por ejemplo, su 
descripción de los estados de bien-
estar sociocorporativos se asemeja 
a las de Barba (2003; 2004; 2006) y 
Filgueira (2005), quienes conside-

8	 Considero que la caracterización de México 
ignora cambios significativos hacia la crea-
ción de un sistema de cuidados. Entre los 
avances a considerar están: el Programa de 
Estancias Infantiles y el Programa de Escue-
las de Tiempo Completo lanzados en 2007 
durante la etapa neoliberal; la Pensión para 
el Bienestar de las Personas Adultas Mayores 
iniciada en 2019 con la “Cuarta Transforma-
ción”, y la propuesta de un Sistema Nacional 
de Cuidados que sólo fue aprobada en la 
Cámara de Diputados en 2020. Además, se 
levantaron varias encuestas como la Encuesta 
Nacional para el Sistema de Ciudados (enasic) 
2022, la Encuesta Nacional de Empleo y Segu-
ridad Social (eness) levantada tres veces entre 
2009 y 2017, y la Encuesta Nacional sobre Uso 
del Tiempo (enut) 2019.
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ran que Argentina, Uruguay y Chi-
le (previo al golpe de estado contra 
Allende) desarrollaron esquemas 
conservadores de protección social 
con una fuerte presencia corporativa 
y lograron avances importantes en 
la universalización de la protección 
social durante la etapa isi. 

La caracterización de Costa Rica 
como un estado de bienestar estatista 
también coincide con la perspecti-
va de Barba (2003; 2006) y Filguei-
ra (2005), quienes lo consideran el 
caso más temprano de un estado de 
bienestar universalista e igualitario 
en la región. Asimismo, Martínez 
Franzoni y Sánchez-Ancochea (2016) 
utilizan el concepto de “universalista 
igualitario” para describir el carácter 
particular del régimen de bienestar 
de ese país.

En cuanto a México y Colom-
bia, su definición como estados de 
bienestar híbridos se alinea con la 
clasificación de Barba (2003; 2006) 
y Barba y Valencia (2021), que los 
consideran regímenes “duales” por 
su naturaleza mixta, que combina 
prestaciones laborales, universales, 
programas focalizados y prácticas 
familiaristas. Sin embargo, conside-
ro que Bizberg no toma en cuenta 
la mercantilización del sistema de 
pensiones en México ni el impulso a 
las transferencias monetarias condi-
cionadas que trasladan a los indivi-
duos más pobres la responsabilidad 

de asumir sus riesgos. Esto sugiere 
que el régimen de bienestar mexica-
no no sólo es estatista y familiarista, 
sino que también incluye segmentos 
mercantilizados y focalizados (Barba, 
2019 y 2021; Barba y Valencia, 2021).

Finalmente, la caracterización de 
los regímenes de bienestar en Bolivia, 
Ecuador, Perú y Colombia (previo a 
1991) como familiaristas coincide 
con los puntos de vista de Filgueira 
(2005) y Barba (2006), quienes consi-
deran a los tres primeros países como 
regímenes excluyentes debido a la 
escasa intervención del Estado, y tam-
bién coincide con Martínez Franzo-
ni (2008), quien los describe como 
“regímenes informales familiaristas”.

PUNTOS DE VISTA CRÍTICOS DEL 
AUTOR SOBRE OTROS ESTUDIOS

Las críticas de Bizberg a los enfoques 
comparativos previos a su trabajo, 
considerándolos tanto estadocéntricos 
como formulados a partir de un mo-
delo de bienestar universal, son infun-
dadas, ya que acepta sin discusión que 
todos giran en torno a la categoría de 
“regímenes de estados de bienestar” 
desarrollada por Esping-Andersen 
(1990; 1999). Comete el error de no 
reconocer la diversidad de los enfo-
ques teóricos y de los objetivos de 
las tipologías mencionadas, ya que 
ninguna sigue la perpectiva original 
del sociólogo danés.



Reseña bibliográfica 235

Quienes no usan el concepto de 
régimen de bienestar

Filgueira (2005) clasifica tipos de “es-
tados sociales”, Cecchini y Martínez 
(2011) analizan tipos de “sistemas 
de protección social”, mientras que 
Pribble (2011; 2013) compara tipos 
de “regímenes de política social”. 

Filgueira (2005) aborda la cons-
trucción y expansión de distintos ti-
pos de estados sociales en América 
Latina hasta la década de 1970, en 
el contexto de procesos endógenos 
de industrialización impulsados por 
élites políticas nacionales, que no cul-
minaron en la creación de estados de 
bienestar debido a la inestabilidad 
democrática y a periodos prolonga-
dos de autoritarismo. 

Cecchini y Martínez (2011) uti-
lizan el concepto de “sistemas de 
protección social” con un enfoque 
normativo que aspira a construir 
sociedades más justas y garantizar 
los derechos económicos y sociales, 
sin aludir a pilares de bienestar, pero 
reconociendo la importancia de los 
actores sociales en el cambio.

El enfoque de Pribble (2011), ba-
sado en el concepto de “régimen de 
política social”, se refiere a paquetes 
de políticas estatales para proteger a 
los ciudadanos de riesgos sociales y 
redistribuir ingresos y oportunidades 
mediante medidas preventivas y de 
atención. Este enfoque es analítico y 

se centra en políticas y actores, ex-
cluyendo a la familia y al mercado 
como proveedores de protección. 
Un aspecto central de su análisis es 
la inclusión de diversos grupos so-
ciales en las instituciones políticas a 
través de la competencia electoral y 
los partidos políticos, considerando 
también la diversidad étnica y racial. 

Quienes usan el concepto de régimen 
de bienestar

El concepto de “régimen de bienestar” 
adoptado por Barba (2004; 2006), 
Martínez Franzoni (2008), Martínez 
Franzoni y Sánchez-Ancochea (2016) 
y por otros autores que estudian la 
región, tiene un carácter muy dis-
tinto al de su antecedente teórico9 y 
se fundamenta en una perspectiva 
crítica respecto al trabajo pionero de 
Esping-Andersen. 

La tipología de Esping-Andersen 
(1990) no toma en consideración tra-
yectorias de bienestar social fuera de 
Europa y algunos países anglosajones 
e, incluso, ignora a muchos países 
europeos.10 Varios autores critican 

9	 Aunque comparte con él un enfoque com-
parativo fundado en la construcción de 
tipologías heurísticas para realizar análisis 
históricos y empíricos.

10	 Como ocurre, por ejemplo, en los casos de 
los regímenes mediterráneos o de los países 
que formaban parte del antiguo bloque co-
munista.
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el uso del concepto de “regímenes de 
estados de bienestar” en contextos  
de inestabilidad democrática, donde 
los estados son débiles y permeables 
a la estructura de poder que los rodea 
y no siempre son los actores más im-
portantes (Barba, 2003 y 2006; Gough, 
1999 y 2006). 

Gough (2006) argumenta que el 
“mix del bienestar” en Asia, África 
y América Latina es diferente al de 
las economías capitalistas mencio-
nadas por Esping-Andersen, ya que 
incluyen instituciones de nivel su-
pranacional o nacional11 y mercados 
imperfectos, comunidades cliente-
listas, hogares patriarcales y estados 
mercantilizados o patrimoniales, por 
lo que propone un nuevo paradigma, 
organizado en torno a un nuevo con-
cepto, “los regímenes de bienestar”, 
sin una mención a priori de los estados 
de bienestar (Gough, 2006, pp. 30-31). 

En ese marco crítico, se han desa-
rrollado diversas tipologías en Améri-
ca Latina que no privilegian al Estado 
ni, como sostiene Bizberg, consideran 
universalizables todos los regímenes 
de bienestar regionales. 

El concepto de régimen de bienes-
tar no es normativo, es comparativo 
y heurístico, basado en la economía 

11	 Como las instituciones financieras interna-
cionales, las organizaciones no gubernamen-
tales e incluso grupos de interés político o 
actores locales.

política contemporánea y reconoce 
la influencia de coaliciones sociopo-
líticas en diferentes contextos. Este 
enfoque no sólo procura identificar 
al “actor dominante” en un sistema de 
bienestar, sino analizar las relaciones 
entre los diferentes pilares de un ré-
gimen de bienestar, influenciado por 
factores políticos e históricos, y por la 
acción de coaliciones sociopolíticas 
(Barba, 2006; 2019; 2021). 

Los tipos ideales sirven como he-
rramientas heurísticas que permiten 
allegar información crucial para rea-
lizar comparaciones entre distintos 
países y muestran desempeños dife-
rentes, a veces opuestos,12 influidos 
por compromisos sociopolíticos y 
de trayectorias históricas (path de-
pendence). 

LA RUPTURA CON UNA VISIÓN ESTADO-
CÉNTRICA EN AMÉRICA LATINA 

El autor parece subestimar los estu-
dios previos al suyo, que consideran 
el papel del mercado, la familia y el 
Estado en el bienestar social. Aun-
que Bizberg hace una aportación al 
incluir a las organizaciones civiles, 
otros autores también consideran pi-
lares adicionales importantes como 

12	 Por ejemplo, reproducir las desigualdades 
sociales en beneficio de algunos grupos so-
ciales o, por lo contrario, reducirlas creando 
instituciones y derechos sociales universales.
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las comunidades sociales y las orga-
nizaciones financieras o multilatera-
les internacionales, que Bizberg no 
incluye (Gough, 2006; Barba, 2006; 
Martínez Franzoni, 2008). 

El enfoque de los “regímenes de 
bienestar” no otorga automáticamente 
la centralidad al Estado ni clasifica to-
dos los casos como estados de bienes-
tar. En muchos contextos, la provisión 
del bienestar ha dependido más de 
la familia y de las organizaciones co-
munitarias, y han existido “estados 
sociales no democráticos” en diversos 
momentos y lugares (Filgueira, 2005; 
Gough, 2006; Barba, 2006; Martínez 
Franzoni, 2008). 

EL USO DEL CONCEPTO “RELACIÓN 
SALARIAL” EN AMÉRICA LATINA

Finalmente, me parece inapropiado 
utilizar la noción de “relación salarial” 
para analizar todos los casos del texto. 
Históricamente, los estados latinoa-
mericanos no siempre han reflejado 
un compromiso social entre sindicatos 
y empleadores ni entre el Estado y el 
capital. Algunos países no pasaron 
por etapas como el fordismo y han 
tenido un avance limitado en la indus-
trialización, con una alta prevalencia 
de informalidad laboral. Además, en 
muchos casos, los estados han sido 
utilizados por élites u oligarquías para 
conseguir legitimar modelos econó-
micos o excluir a amplios sectores 

sociales, quienes se ven obligados a 
recurrir al mercado o a sus recursos 
familiares y comunitarios para en-
frentar riesgos sociales. 
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